
Sábado 10 de Enero de 1863

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

 Est* periMico PabHc, 195 mart6^ sábados y domingos-So admiten sascriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nnestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
eonlinúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 1,e de Enero.

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL CUMPLIMIENTO DB LA LEY DE 
28 DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONS

TITUCION DEL NOTARIADO.

(Continuación.')

Art. 37. La suma de renta que 
deberá acreditar cada Notario electo 
será: •

Para Notaría de residencia en Ma
drid 12.000 reales.

Para Notaría de residencia en ca
pital de provincia de primera clase 
8000 reales.

Para Notaría de residencia en ca
pital de cualquiera otra provincia 
5000 rs.

Para las demas Notarías 2000 rs.
Art. 38. Dentro de los 60 dias, 

contados desde el en que se publi
care en la Guceta, la elección de un 
Notario, deberá acudir este á obte
ner su respectivo título: no verificán
dolo, se entenderá que renuncia su de
recho y caducará su elección pudien- 
do proveerse en otró de los compren
didos en los expedientes que se bu- ! 

hieren elevado al Ministerio. Si no 
quedare ninguno se volverá á decla
rar vacante la Notaría. .

Art. 39. Los Reales títulos de No
tario se expedirán por la Cancillería 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
como hasta aquí, extendiéndose ade
mas de los ejemplares de costumbre 
en el papel correspondiente, otro 
igual que remitirá á la Dirección ge
neral del Registro y del Notariado, 
donde se encuadernarán por orden de 
fechas, formando tomos. Cada uno de 
estos se cerrará con el indice crono. 
lógico de los títulos que contenga.

Art. 40. El título dé Notario con
fiere al que lo obtiene el carácter de 
empleado público en todos los actos 
de su cargo.

Art. 41. Obtenido su título, el 
Notario se presentará inmediatamen
te á la Junta directiva del Colegio, 
la cual nombrará dos Notarios del 
misnio, que le acampanen al acto de 
presentación y juramento solemne an
te la Sala de Gobierno.

Art. 42. En el día y hora seña
lado por la misma, y en audiencia pú
blica, el Secretario de la Sala intro- 
duclrá hasta el pie del estrado al nue
vo notario, en medio de sus dos acom
pañantes. Este llevará el Real título 
que Jiubieré obtenido, sosteniéndolo 
con ambas manos á la altura de su 
pecho. El Secretario de la Sala lo 
leerá en alta voz, y ¡o devolverá al in
teresado. Entonces el Presidente de la 
Sala dirá:

«Procédese al juramento.»
Inmediatamente el nuevo Notario se 

arrodillará ante una mesa en que se 
halle abierto el libro de los Santos 
Evangelios, y en tal postura, firmará, 
signará, rubricará, pondrá la fecha y 
leerá en alta voz la siguiente fórmufa 
que llevará de antemano escrita de su 

puño y letra á continuación del mis
mo título:

«4 o, N. Notario de N., juro por 
Dios y por los Santos Evangelios obe
diencia y fidelidad al Rey D. N. y 
á sus augustos sucesores, guardar la 
Constitución y las leyes y cumplir 
bien y lealmente las obligaciones de 
mi cargo.»

El Presidente contestará: «Si asi lo 
hiciereis, Dios os lo premie, y si no 
os lo demande, y ademas sereis res
ponsable con arreglo á las leyes.» Con 
lo cual quedará terminado el acto, 
haciéndolo constar el Secretario d¿ 
la Sala de Gobierno en el espedíen 
te respectivo.

Art. 43. En la Secretaría de la 
Audiencia se presentará luego al nue
vo Notario el libro de que trata el 
párrafo tercero del art. 19 de la ley 
para que en él feche, signe, firme y 
rubrique.

Art. 44. El nuevo Notario, en
tregará á la Junta directiva del Co
legio notarial copia íntegra de su tí
tulo, testimoniada por el mismo, in
clusa la clausula de juramento, con 
lo cual qnedará colegiado.

Dicho testimonio se unirá al ex
pediente personal que para cada No
tario se formará en su colegio y-se 
archivará.

Art. 45. En el término de 15 
dias á lo mas, después de incorpo
rado al Colegio, presentará el Nota
rio su título al Juez de primera ins
tancia, y al Promotor fiscal del par
tido donde se halle la Notaría, y al 
Alcalde, Ayuntamiento y Juez de Paz 
del pueblo donde tenga el Notario 
asignada su residencia. Dichas Auto
ridades le auxiliarán para obtener el 
archivo y protocolos de la Notaría, 

1 y quedará en posesión.

El Notario dirigirá atento oficio á 
todos los Alcaldes de los pueblos que 
comprenda su cargo, noticiándoles ha
llarse en disposición de ejercerlo para 
conocimiento del público.

TITULO V.

De las incompatibilidades y prohibicio
nes de los Notarios.

Art. 46. Sos Notarios carecen de 
fe pública fuera del distrito notarial 
que les demarque su título.

Art. 47. Los Notarios no podrán 
constituirse fiadores de los contratos 
que autoricen, ni tomar parte en el 
distrito notarial.

1 .® En operaciones de agio, trá
fico ó grangería, que no fueren pro
ducto de sus bienes propios. •

2 .° En la Administración de nin
gún banco, ó establecimienro de des
cuento, ó corretage de compañía mer
cantil ó industrial, ó empresa de ar
riendo de rentas públicas.

3 .° En los contratos ó negocios 
en que intervengan por razón de su 
oficio. z '

Art. 48. En el caso del párrafo 
segundo del art. 16 de la ley,’ el 
Notario que hubiere de salir de su 
residencia como Diputado á Corles ó 
Diputado provincial, bajo su respon
sabilidad extenderá á continuación de 
la última escritura matriz dejsu pro
tocolo corriente nota del dia y mo
tivo por que se ausenta, trasladán
dolo oficialmente al Regente de la 
Audiencia, al Juez de primera ins
tancia del distrito y al decano del Co • । legio notarial del territorio, quien dará । cnenta á la Dirección general.

Con iguales formalidades estende- 
rán nota de su regreso.



•cy üS. *K'i¡ Of .0 .m^/1
Art. " 4T. Lo? notarios l o " podrán 

ejercer el cargo de Escribano de Cá- ¡ 
mará, de actuaciones de Juzgados or- ' 
dinarios ni privativos de ninguna clase j 
de Notarías ecle>iáslicas, ni de Escri- 1 
lumias de Guerra, Hacienda, Marina, i 
Comercio ú otras, salvas las disposieje.-

a not'aíiotiésTéga!^ de""’raspee ti vo In^- ' SO pTésentén 510 deniOi'a 00 la • 
truniento. ¡ ciudad de Huesca con los do-

Art. 58. La primera cara del pri- i CU.HenlOS justificativos V recibi- 
mer pliego de cada protocolo se ro-.. rán en el acto el importe de .

Cal marra.
Caspe.
Caslejoñ de las Ardías.
Fayon.
Farasdues.
Ibdes.
Lorbés.
Los F,ayos.
Lticeni.
Kuévalos.
Paracuellos de Giloca.i 

Purujosa.
Riela 
Ribas. 
Sal i lias.

del Salz.
S^hfaCruz de Toved. 
Terrer.
Val torres.
Undués de Lerda.

tulará 6! I siguiente: ' ^9 reales.
«Protocoh) de los instrumentos pu- , ‘f omoTeste hecho, ade Ü^S (le

blieos que yo el iuírascri|o isoAario j perjudicar á lüS interesados C’íjt ¡

A

nes transilo'rias de la ley' y de eNc; de N.........nombrado por 3ei! título
reglim^nio.

*.rt 50. Los parientes de un No
tario, dentro’ del cuarto grado civil 
de consaugoinidad ó seguodo de afi
nidad, no podrán aspirar á ser nom
brados Notarios del mismo, punto, á 
no ser que en este haya cuatro ó 
mas de cuatro Notarías servidas por 
Notarios no parientes. , . . .

Art. 51. Los Notarié^ no pueden 
dar fe de incidencias ocürriíTásíeñ ac
tos públicos presididos por autoridad 
competente, sin ponerlo antes en co
nocimiento de la misma.

de...... * atorraré. Dios 
este año' de.........

Y fehearú con letra, 
bricafá. -i -

Del mismo modqí se 
protocolo en el ultimo

mediante, en

firmará y ru-

cerrará cada 
dia de cada

TITULO Vf.

De los
CCS

protocolos, escrituras, matri- 
é indices. de las mismas.

Art. Cada protocolo com-

I tienen un,derecho inciieslioma^ 
i ble al premio de Jos- 2000 reh- 
; res que les concede el art. 4.° ; 
¡ de la lev de 30 de Enero de ;
I í r. » • 1 , . A" ¡1856, sillo hubieren renunciá- .

año. autorizando el notario la sigci m- i 
.te nota á continuación del último ; 
ins.trumcüto protocolado: ,.

«Concluye al protocolo deLañb de... ; 
que contieiíe Cmfos instrumentos pu- ¡
blieos y tantos folios autorizados por 
mí el infrascrita Notario deN.... y 
doy fe de no haber autorizado otros.

Y signará, feciiará con letra, ür- 
mará y riíbricará.

4o á él, por pase a la reserva ‘ 
en .virtud de lo dispuesto- en ' 
Real orden de 28 de julio úl- ' 
tipo,, p^ede afectar también al । 
crédito Y pi " i
de S.’ M. que con lama reli- i 
giosidad sa.isface todas sus obli-/ 
gaciones, he acordado que los '
A lcaldes de esta provincia ha- ;

Art. 89. Cuando el protocolo
anual, por su volumen á juicio pru
dente del Notario, deba encuader- ,

¡ narsé en mas de un tonto1, sé ^errará ’

, gan, entender ajos soldados cuín- ; 
piídos que residan en sus res- ; 
pee ¡ivas jurisdicciones-con de- t  
recho al premio de 2000 rea- i

prenderá las escrituras matrices de 
cada año, contando desde l.° de Ene
ro á 31 de Diciembre, ambos in
clusive, aunque en su trascurso haya 
vacado la Notaría y se haya nom
brado nuevo Nosario.

Art. 53. Todas las escrituras ma
trices llevarán el número que les cor
responda, escrito en letra por orden 
de fechas.

Art. 54. Todas las hojas del pro
tocolo irán foliadas con el número 
que les pertenezca por su órden, es
crito también en letra.
“A más de esta foliatura, podrá aña
dirse la misma en guarismos.

Art. 55. To as las hojas de las 
escrituras matrices serán de pliego 
entero de papel sellado, con arreglo 
á las disposiciones vigentes ó que en 
adelante rigieren.

Art. 56. Por la parle en que las 
escrituras malí ices hayan de encua
dernarse tendrán una margen en blan
co de 20 milímetros, á mas de otra 
de 60 milímetros en cada llana á la 
izquierda de la escritura, en la cual 
rubricará el Notario.

Los cantos del papel no podrán 
alisarse ni recortarse bajo ningún pre
testo.

Art. 57. Los Notarios no podrán 
empezar la extensión de ninguna es
critura matriz sino en pliego distinto 
.y en la llana ó cara del papel se
llado que contenga el sello, conti
nuando el instrumento tn la hoja na 
sellada, ni podrán usar?para el pro
tocolo mas que de pliegos enteros, 
debiendo foliarse hasta las hojas de 
los mismos que queden en blanco, 
las cuáles se considerarán como mar
gen, lleno este, para continuar las

el primero y se empezará el Segundo 
concias notas espresadas en el artí- 
culé a'ht-rior, alteradas éh ?o nece
sario á designar los mesós que c6u- 
tiénc cada tomo. Los1 diferentes to
mos no se consideran como diferen
tes protocolos, por Id cual no se in
terrumpirá ni volverá á empezar én el 
segundo la foliación del primero, de
biendo espresarse en la nota final del 
último tomo, de cada prolocólo, á 
mas del número de instrumentos y 
fqpoS del tomo, el número de ins
trumentos y folios dé los tomos re
unidos que forman el protocolo.

' (Vrcnlar nU>M « 16.

OFlI Li1 ¿¡ l' OJj ‘HTU 
Declarado por Real orden de

7 de Marzo de718G0 el ser-

les, que no se dejen soiprender : 
con promtesás capciosásT y de ¡ 
insignifican es'' cántidadís ie- [ 
nunciando en su perjuicio ej de- i .vjc¿0 hagagería gasto obliga- 
recho que tienen a la loíahdad ......
del preipio,. y ,que remitan sus < 
instancias en reclaip'acion de as- ' 
te á las autoridades. militares ,
para que las dén el curse cor- ¡ 

.respondiente. Zaragoza 8 de ¡ 
Enero de. 1863.—Ignacio Men- ■' 
dez de Vigo.

tono de la# provincias, 2deber 
raía es seccundar los deseas del 
Gobierno de S. M. cou ¡objeto 
de llevar á cabo la.regulariza- 
cion de tan importante ramo de 
la Admiaislraciou. - . -

Para ello, y 'con arreglo á lo 
prescrito en la Real orden de 
18 de Agosto de 1857 ^ser
vicio de que se trata debe ser 
subastado parcialmeBle en esta

Se continuará. Circular número lo.

PÓSITOS.

de la provincia de Zaragoza.

Circular número 14.

El 
ncral

Excmo. Sr. Capitán 
de este distrito me

con' fecha l.° del actual

ge- 
dice
que

en la provincia de Huesca se ha 
circulado una caria impresa di
rigida á los Alcaldes, por Felipe 
Caray en la que se les suplica 
hagan presente á los individuos 
licenciados del ejército que se 
encuentren en su distrito -mu
nicipal pertenecientes al cupo 
de 1855, que si quieren ena- 
genar el crédito que les tiene 
concedido el Gobierno de S. M.

Los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresán, 
únicos, que no han remitido el 
estado á que se, referia la cir- ’ 
cular núm. 557, ¡aseria en el 
Bóletjñ de 27 de Diciembre 
próximo pasado, cumplirán en 
él impro-rogable término de dos 
dias contados desde el siguiente j 
al de la publicación de la pre- ; 
sente, com cuanto en aquella । 
se previno: én la inteligencia i 
de que no haciéndolo asi ade
mas de 'incurrir en la mulla 
de 200 rs., se les exigirá la 
responsalplídad que les alcance. 
Zaragoza 8 de Enero de 1863. 
Ignacio Alendes Vigo.

Lista, de los pueblos.

Aifajarin.
Almonacid de la Cuba.

capital y en todos los Wblos 
de la provincia á que dá nom
bre, señalados como puntos.de 
etapa, lo cual es él sistema mas 
económico y mas conveniente pi
ra los intereses de la provin
cia e'n general y en particular 
para el mencionado servicio. Es
pero, pues, qce los Ayuntamien
tos lo comprenderán asi, y que 
coadyuvarán por cuantos medios 
les sea posible á la realización 
del enunciado pensamiento, ha
ciendo desaparecer usos y pre
ocupaciones antiguos, irregula
res é inconvenientes. Pero no 
bastando para lo primero el se- - 
ñalamiento de los puntos deieta
pa, es preciso formar distritos 
para cada uno de ellos;'es de
cir, una nota de los pueblos 
que pueden ser agregados á ca
da nuo de dichos puntos, cons
tituyendo, por delirio asi, la 
base para que el servicio de 
bagages se preste con regulari
dad, y los contratistas parcia- - 
les sepan cuáles son los poe-



du ¡lo sé bbT) ol obo) obi‘[otn somsv 
blas.i'quje compreanlekáa docalii-¿ 
d^d ^'ipe-se rcfiechiba
sífídn^ste objeto,úlo^iAlcatdegp 

de^^s-^'Jeblos que -(li Có^nnua-2-'
‘espresa^ fibr^j 

qae dé';érrh:nhH;$SBnif^ ií^aJ1 
r8íiBi8tf o! día d?l aerial, 
d&i^rán Ies rilemos que debe ' 
agregarse á cada ano de ios pui^- 
tos^ qtíe lí^i iíe 
hiuir J.;s./hs ritos de q® que
da liccdo pjéfitq, y darán -cuen
ta de ello inmediatanaieAle ájéste ।
Gtibierna., > )oiq h k oí-jI ' 

vd.'jb ,Sul OJfiMOÉUSÍ

'l'tiJOS0LE'sCCi'£A,V 

ué liun'é i ui'.r^.ja ( shso^q
-sTáermas, Sos y S¿daba?^*í !'--y¡ de alfnrá^^sit ^lor toíui - ^1'0 -

Egea délos Caballeros,Taus- reales vellón. 
te-^^tterá-^d^301^ eal n91d ' " " ..........‘ En Pá'éó'-de^ki lorna-deJa Vi^ 1 

O^érá, ' keti, 70 pinos de id^ J
na y puja™-. . vtilor Wríj vn.
Tki'ázona, Vallen, Bórfá, Ma- En fa^iSa^af 6W carretadas 

IIKA V Iliífnn de pjn^
i' Í WRjfc y

,11.-... j TOíQriíSftoKReyroareo'Foa^flírp
. phbiarca, Ateca y ^l^ayud. ^'-^togenation dé lhS ^ro- 
h Frasno, La Ahwa y La^ aaWAf&íd®

1 Ut;,a'i v , 1 - i pública liciiacíoii c8n artegló á
Muei, ValMdPut, i am.e.M a

10;^elyero próximo ^sy 
hora.,de las.^oce de la m»jíapp 
oajtoM presidencia del Al<calde

■ liec i ñ éña, Al fajar i n, 
Fihá 'y Byjaraloz.

n । . Sí 1 oo 
Aramia y herga,

a y Ailia.aa. .. .
bni

y .Daroca. vi ; ■! |
Fuentes de Ebróy Quinto k j 

La Zhida. ñ u; d . :• ;í 
Belchile .y Lécera.
Ctspe, Escatron^ Máella, No- ] 

naspe, Fayon y iMequinenza.
Zaragoza 7 de : Enero de ¡ 

1S<3.=EI Gobernador, Igna- 1 
ció Méndez de ¡^0^ ,

Ctrh^/df número 1 7.

Ministerio de la1 Gobernación. 1 
—Administración local. — Né- j 
geciado S/^La Reina (q. D. g.) ' 
se ha servido autorizar á los ; 
Ayuntamientos para que en con- ' 
ceplo de gasto voluntario, pue- 
dau comprender en sus res
pectivos presupuestos el importe | 
de suscricion al periódico que í 
con el título de La España agrí- 
cota- publica D. José de Hidal- - 
go Tablada. De Real órden lo 
comunicó á V. S. para su co- 
nscimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1862.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador 
provincia de Zaragoza.

de la

floiOTÍbi-dneo 09 ¿vigóog 
cOÜíh/EOÍii :ÜÍ(p'

(Jtierí)Q)d*.Ín^emenM dt moolMU'eét
. 1 “■ J‘ id'í 

oo'jb io o s §x b [ .sokrsu sb cian^
■^obiufijaflodn^istrtriobp Js oio< 
is íg ií le lobekistií bL ¿lo< obccñ

lenlisiójft ^r., feiÍ8fiwlQi;il«fiíil1, 
deí Ja proyjncia:, par» venias
esispúblijca subasia^ de.t en pUi
nos. y seiscie^as carrolados de 
lañh, én dós'usflids y- i7lá>1 
tasación qiie ádcodiinuaéinn 
espresan: '

Pajc^^anefo^-. ^OLpinosj 
de¡ ¿Mfir.^ealímeíios. ¡deb 
clrcuafere^cia, de d'á MietTOsá

ikí J^eciñena y asis|eaci%lt>Me.l 
empleado del ramo que se de» 
feigiey ie» filé casa consíSíonial 
dél mismo pueblo, en euy«ise- 
efetana" hallará con la •‘debida 
pnticipaclon el pliego de condi
ciones y espediente, cuya lec
tura se recomienda á los que 
quieran interesarse en el acto, 
por ‘que en dichos documentos 
constan las circunstancias de 
depósito ó fianza previa y demas 
formalidades que deberán cum
plirse..; Zaragoza 7 de Enero 
de 1863.—El Ingeniero Jefe 
del distrito, José Jordán».

Modelo de proposición. '

D. N. N. vecino de..:., en
terado del anuncio publicado con 
fecha 7 de Enero del año actual, 
eu el Boletín oficial de la, pro
vincia, asi como de las condi
ciones que se exigen para ad-
mitir postura á la. subasta de
pinos y leñas délos montes de S. 0.
Leciñena, se compromete á eje- 
cular el aprovechamiento con 
arreglo al pliego de condiciones 
y disposiciones vigentes por la 
cantidad de.... (aqui la propo-

s
. té£éSO fcfiiJeiH» n9 y :éom£0X8 ífiq ol 
kicíonuadmiilieiido p .mejoraiulon- 
la .tasaron/idébreiidn oonslarm

asida 
eul fiod

-oqooo
-oe gcm beinulov

lao¿@8t«hd en letra.-) i . isteelh 
, -I:-. oJésbom sgciJ g í c j j í; u o iflval 

propo^enle^r
' tobol loq éornc-. r. tmp sisq bebí ¡mil 
. fia cobshqédi' y eoíuaodooy

I ’-eva id h ;? h ü  ¿eoqmíi) ¿JL 
íRegistro d.e 1^ -propiedad ¿Ql.

■ua.
i q 1 i . ". i - 1 ■ 11
i U - horas <rie los

liaj^rít. fci? 
ial. púhlipala Lof).ciaa d^l ^eg;ite 
¡de ¡ mi catgoijser^i de lá&Mfile 
daudav máñanaq'á. la un^b de Ja 
tarde, LduiíHite; icuyoi Geuipoi se 
adiflilir&W solo la presentación1 
de documentos, al ■ tenor de lo 
'dispuesto' en1 el art. l'WdeFte- 
glaáncnló dictado párala 
cion de h nueva ley b.i¡'b'éearia 
vigente.

Lo que anuncio al púbEcoi 
para su conocimienl.a, en cum
plimiento de lo dispuesto, en el 
art. 153 delciiado reglamento, 
préyia apr.ol)acion, de. Sr. Ju^ 
de primera instancia del partido 
de ola designación d^, ¡ais horas 
señaladas ¡Tarazona 3;'de1. Enero 
de ÍS63.—El Registrador, Pe
dro Sagaseta.

• >bio$9L Is

!)• Pío Tudela Juca de

primera' inslancia de Calatayud 

y su partido. '

Por el presente se llama y 
emplace á Juan Bautista Chaniet 
y Poder, de nación francés, 
casado, de 32 años de edad, 
trabajador de la vía férrea, para 
que en el término de treinta días 
se presente en este Juagado ó 
manifieste cual sea el punto de 
su residencia, para hacerle saber 
ó notificarle la sentencia recaída 
en la causa que se siguió contra 
el niismo sobre homicidio fus» 
irado. Dado en Calal^iyud á i 
de Enero de 1SG3.—Pió Tude-

Fabián Juan
Lope.-: :) '

• .soiisnoionul coi << jíol oh cbídnc

■ ge¿p AuddnQÍa\d($íe3le tc^ u

i n8/!qdíw í ’ dé 4’
I v^tóíoa -Tí'te1
¡ A =?>a¿^3 i'ib •'* 19"
i -oiq ¡9 T916fi§*m '»

. ir.á-ahs b .si' -r o
¡h •(1 - Ĵíl iy

I ,d h-0- b¡.. y !d
i . El, dy:mpdi©QSj1
legsei. h.^hp el Gblijyrno dé1/ 
8. ^1. jia-Z^^-gipn^deí» .te Re- - 
jger Ira bajos, ly. la bi1
’igi^yci* los.ikgisiTa-<
no^ ij/qjíipqcpwuád. papa la faM3

dq. loebjndie#ts y. lias» ios- s ' 
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concepto ihi escálenle resultado v 
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-Endó itnátofial me ocupé en prc- 

supuesltHQ Jo " necesario para hacer 
un n olbitóiwM y un despacho-de
coroso para la R gencie, puésle que \ 
de ellos bréela esté Tribunal, y me 
fue apróbiidñ'1 por el Ministerio; y 
abo^a dHifl'jPeupo eir formar otro 
pr^SUpñc^tq) que comprenda toda 
¡as ueoei'idíKdds de la Audiencia ade*;

debfdpyovado de las dos grao-.
des facfitylas de este, suntuoso edi* * 
ñc¿o, .flyjyodespediente se halla en 
el mejoq uésíado;; V abrigo la alba-)? 
güeña fj^péfanza de que ambos’se- 
ran a^lwlos por el Ministerio, 
porqué-Mili.muy. interesante lá'.cqn- •, 
ser,ya¡ci^i de este edificio, monu- 
meHlóífopi'RCiodo de las glorias i-de

i Augou ¡por haber sido edificado por . 
los ’Lup^ y haber sido habitación 
de su íámpso dcscendienlej.el Papa 
ÍbrtediclOr Í3¿, cuya entrada .triuiH 
al en Zaragoza se halla esculpida 

en el precioso bajo relieve de su - 
porUiú^aclual. Y h<y este notable 
moumpenlp artística es un feo bor
rón ppr su deteriorado aspecto. 
No dytjo pues que, el Sr. Ministro , 
accederá a mi peticione!) osla partí; 
y po^último he ofrecí di»: al Avon- 
lanhcojto lo que sea necesario do 
la parte baja del edificio para es- 
tableonf en él los Juzgados de ptri- 
mera/finstancia con el objeto deque 
se reuna aqui lodo lo concerniente 
á los.Tribunales de justicia.

Estos son lodos los trabajos he
chos en el año y lo que se desea 
ejecutar para lo sucesivo; y no 
habréis podido menos de admiraros



de cuanto se ha efectuado, coope
rando á ellos la voluntad mas se- ' 
Ralada de lodos los funcionarios.

que estraiío es que haya ha
bido voluntad decidida si todos co- 
adyubaban al lustre y esplendor de 
la justicia? Porque la justicia seño
res es un don del cielo; y de ella 
están pendientes el magnate, el pro- 
pretano, el capitanía, el artesano, 
el labrador honrado y hasta el cri- 
nnnal, el vago y el mal entretenido. 
Los unos par* la conservación de 
sus honras, de sus bienes, para dar 
salida segura y beneficiosa á uss 
caudales, fomentar sus empresas y 
su industria, y para asegurar sus 
cosechas: y los otros para moderar 
su conducta por miedo al castigo 
hasta el arrepentimiento si es po
sible. \ nosotros administradores de 
este don procioso ¿no deberemos 
hacer algo para merecer tener en 
nuestras manos tan sagrado depó
sito? Ciertamente que tantas facub 
tades como nos da la ley, exigen 
mucha preparación de nuestra parle.

Todas las clases que al principio 
he nombrado como cooperadoras al 
buCn éxito de nuestras importantí
simas, tareas tienen deberes severí- 
simos que cumplir: y todas están 
obligadas áno perdonar medio para 
llenarlos salifactoriamente:, pero en
tre ellas hay dos que por excelencia 
debep sobresalir de todas: hablo 
(h los Abogados y de los Magis- 
dos compreiidicndí) en esta úliima 
denominación al ministerio fiscal.

Vosotros ¡os abogados tenéis una 
misión santa y respetable que llenar 
en el foro: vosotros "debeis prestar 
vuestro apoyo al débil contra el 
fuerte; sostener con vuestra voz 
elocuento los fueros de la justicia 
contra eb que intenta usurparlos; 
proteger al oprimido por la ca
lumnia sacándolo libro y si mancha 
del peligro á donde le conducia lá 
perversidad: hacer que el vicio y la 
inmoralidad no se disfracen ron los 
atavíos de la virtud; escusar con vues
tros buenos consejos los lilígiosque la 
ignorahéia y muchas la mala fé quie
ren traér a losTribunalespresentando 
siempre solo la razón y la justicia 
en su verdadero puntó de vista, 
usando constantemente' en vuestras 
controversias forenses de la mode
ración y la templanza que tanto 
enaltece la noble profesión del abo
gado. Yo me complazco de haberlo 
visto ejecutar asi en las difeienles 
veces que he tenido la suerte de 
haber -oido vuestros informes orales, 
de los cuales algunos han hecho en 
mi una onda impresión muy favo
rable. ií-I - i
' Nosotras los Magistrados sacer
dotes de la ley debemos ser. el 
espejo donde se reflejan ludas las 
virtudes sociales y no nos debemos 
contentar con sur buenqá, si acaso 
lo somos? es preciso que también

lo parezcamos: y en nuestras casas, 
en los paseos y en todos nuestros 
entretenimientos y distracciones ma
nifestar quienes somos procurando 
llevar en nuestro trage modesto al
gún signo demostrativo de nuestra 
dignidad para que seamos por todos 
reconocidos y respetados en casos 
dados.

Sin embargo de que no estamos 
en aquellos tiempos en que la aus
teridad con que se queria tener á 
los Magistrados rayaba en el ridí
culo cuando D. Felipe.i.’ prohibid 
á los oidores y Ministros de la Cnan
cillería de Granada y ¿ sus muge- 
res asistir á bodas, entierros y bau
tismos; y el Consejo de Castilla 
piohibió á los Ministros de la Au
diencia de Sevilla que ellos y sus 
mugeres visitasen á persona alguna; 
sin incurrir en esos extremos debe
mos conducirnos con cierto retrai
miento no concurriendo á reuniones 
populosas en donde sin querer se 
amcpgua el prestigio que deben tener 
siempre los que administran justicia. 
Siendo buenos padres, buenos espo
sos, buenos amigos y hunrados ciu
dadanos sin mezclarnos nunca en 
controversias políticas porque nues^ 
Ira misión es mucho ma elevada.

Y si esto debo exigirse de noso
tros en el trato familiar ¿que no de
berá esperarse en cuanto á cono - 
éimientos? Mucho mas en la época 
presente en donde las variaciones 
en la logislacion. la estructura ma-. 
temática de los Códigos nuevos re
emplaza al desorden de nuestia le
gislación antigua; y en donde la 
íllosofíá y el raciocinio son el alma 
de todas las deliberaciones jurídi
cas. Delegada en nosotros la facul
tad 'de" aplicar las Ir yes á los Casos 
pontrovertichis debemos ser «homqs 
señalados ó' sabidores para facer 
juiticia ó dereeho á la gente» y 
ademas de saberlas debemos tener 
presente aquel precepto «han de 
teder esfuerzo é poder para cum
plirla contra Los, quo las quisieren 
loller ó embargar.»

Ved seiores, Lo principal que pe 
exige de nosólros. Sabiduría para 
conocer las leyes' y valor para cum
plirlas contra los que fallan á ellas. 
Teniendo uno y otro nos conduci
remos bien; piocnrando huir de los 
escollos"que‘se nos opongan, porque 
debemos tenor en mucha cuenta que 
el ejercicio do la magistratura es 
un inmenso piélago-en el qüc se en
cuentran á .cada paso. .

Nuéstra debilidad natural, que 
confundimos con la compasión es 
uno que se nos opone frecuentar 
mente en nuestro derrotero y es 
menester huirlo como peligroso, pues 
si bien tenemos que juzgar «con 
piedad» también debemos, obras con 
«recidumbre.»

No debemos filosofar demasiado 
tobre si una pena debe ó lo impo

nerse por escesiva en contradicción 
con los principios filosóficos de alguna 
escuela, ó si otra no es suficiente 
y eficaz para contener tal ó cual 
género de delitos. El juzgador debe 
solo atender al derecho constituido, 
siendo solo del legislador el tratar 
del constituyente; ni debemos dejar 

■ de imooner todas las penas que en 
el Código se marcan, porque de 
ésta aplicación resulta una enormi
dad que nos choque porque para 
este último caso está sabiamente 
prevenido en el erlículo 2.* del 
mismo Código, lo que debe hacerse 
pera evitar que las penas sean des
proporcionadas. No menos debemos 
tener muy en cuenta las leyes que 
deslindan las jurisdicciones para sa
ber el fuero que á los procesados 
corresponde y no entrometernos en 
jurisdicoion agen», escollo que tam
bién debe huirse para no provocar 
conlliclos; pero dibe sobre todo te
nerse presente que la jurisdicción 
ordinaria es la fuente de todas las 
jurisdicciones; y que solo cuando se 
esté plenamente convencido con se
guridad absoluta, sin quedar dubeia 
do que no nos toca conocer de un 
negocio, es cuando debemos absle- 
nernos de su conocimmnlo. Una pe
queñísima duda que nos quede de
bemos avocar a nosotros la juris
dicción; porque los que por fuera 
nos contemplan podrán creer que es 
falla de celo de nuestra jarle, y 
eso debemos evitarlo á lodo tran
ce. Malo seria que el Supremo Tri
bunal de Justicia nos dijese que 
nos abstuviésemos de conocer en un 
caso dalermiuado; pero cien veces 
seria peor quq nos dijese quo nos 
habíamos inhibido iqdebidamenle., 
Tengamos cuenta en no in
currir en este escolló, poroue se 
se creería que no Cenemos «esfuerzo 
ó poder contra los qué las (¡üi- 
sieren toller ó "embargar. "

Debemos también economizar todo 
lo posible las absoluciones dé la ins
tancia porque equivaliendo laS-mas 
veces á la absolución libre pararon 
el público á quien Le es.sinónima 
no perjudicando nada á . los cri
minales de delitos cou unes el tener
los, como vulgarmente se dice con 
los autos abiertos, perjudica gran
demente tí hombre honrado que se 
ye cpmplicado en un procedimiento 
criminal: y. casi nunca favorece á 
la administración de justicia.

Desde que con la filosofía de La 
legislación en este siglo se ha trata
do de las pruebas laxativas, y há 
producido la regla 45 para la apli- 
cacion del Código penal en los casos 
en que no se encontrase la eviden
cia moral requerida por U: ley re
copilada, se ha adelantado mupho 
paia poder juzgar con ias pipebas 
de. indicios no acabadas legalmenle 
y si por el cunveficimieulo de la 
verdad del hedió. Asi como sabemos 
por ejemplo que ha llovido cuando 

vemos mojado lodo lo que se ofrecer 
á nuestra vista sin que nos lo dígan
los testigos ni las cartas, requisitos- 
que para que haya prueba acabada 
es indispensable por la ley de par
tida, y no por esa falla de prueba 
legal deja de ser un hecho cierto.

Con un auxiliar tan poderoso que 
es para lo criminal, como para lo 
civil el principio de «la verdad sa
bida y buena fé guardada» pode
mos legalmente condenar al pro
cesado del modo que la misma re
gla previene cuando tengamos ese 
convencimiento.

Pero si el proceso no diera la 
suficiente luz, debemos tener mucho 
cuidado en observar si hay algún 
cebo suelto que pueda merecer re
ponerle á sumario para seguir su 
esclarecimiento; y si este no pue
de encontrarse del lodo completo, 
pesar bien los procedimientos, con
denando- cuando la balanza se in- * 
cline del lado de la, prueba do la 
existencia de la criminalidad en el 
procesado; porque convencimiento 
es el vencimiento con el peso de 
los indicios; y absolver libremente 
cuando se inclina en favor de pro
cesado. Solo cuando se quede en 
fiel la balanza, será cuando pueda 
hacerse legalmenlu la absolución de 
la instancia. Si embargo de que 
esta materia es cosa ’ que necesita 
tratarse muy despacio; yo me con
lento con indicar aqui mi modo, de 
pensar en esta perte. Hay laníos 
otros escollos en que facihienle po
demos jucurrir que cada vez en- 
tueñird mas preciso el profundo es
tudio en los que tenemos el cargo 
de administrar justicia. Y si esto 
ha sido hasta el dia ¿cuánto más 
ahora que con ponerse en ejecución 
la ley del notariado, la hipotecaria 
y las oirás tres que va á presentar 
el Gobierno ,á las Córtes, á saber, 
la de casación, del arreglo de Tri
bunales y de procedimiento criminal.? 
El conocimiento de estas leyes y 
su aplicación á.los casos dados no 
podré menos de ser sumamente tra
bajosa para los que estamos acos
tumbrados á' otras prácticas. Pero 
estudiándolas bien, aplicándolas Con 
la imparcialidad y severidad de 
principios con que siempre han 
procedido los Tribunales españoles, 
cooperando nosotros también á ello, 
aunque se» con nuestras débiles 
fuerzas, la administración de justicia 
tan pobre y desatendida como lia 
e>lado por tanto tiempo, la veremos 
ensalzarse hasta el cielo y arraigar
se Un profundamente que llenará 
el espacio; y á todos alcanzará su 
benéfico influjo. Felices de nosotros 
si con nuestra conducía cooperamos 
á una obra tan gránde y de tañ 
preciosos resultados.

He dicho/*

Iwvprw’e de Antonio Galhfa


